
  
 

 
 

 

EMB/CL/2013-009                                                                                                                                                              Santiago, 16 de enero de   2013 

Estado de Palestina 

Ministerio de Asuntos Exteriores 
 

Un numeroso contingente de tropas israelíes, por órdenes directas del Primer Ministro Benjamín 

Netanyahu, procedió a asaltar el pueblo palestino de Ein Shams, ubicado en el distrito de Jerusalén, 

destruyendo su campamento. 

 

Además, las tropas israelíes agredieron a los ciudadanos palestinos y a quienes solidarizaban con ellos causando 

numerosos heridos que de inmediato fueron trasladados al hospital.  Asimismo, las autoridades de ocupación 

desalojaron el pueblo y expulsaron violentamente a sus habitantes palestinos. 

 

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado de Palestina saluda la resistencia de nuestros ciudadanos y a los 

voluntarios que solidarizan con nuestro pueblo, los que se enfrentaron a las fuerzas de ocupación, y condena 

con energía y deplora esta bárbara agresión, que escapa a toda lógica, y demuestra que el Gobierno de Israel 

actúa como un Estado por sobre  la ley, no toma en cuenta el Derecho Internacional y el Derecho 

Internacional Humanitario, violando la legalidad y sus resoluciones, 

 

Ante lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado de Palestina solicita: 

1- A la Comunidad Internacional y a todos los países amantes de la paz, condenar esta agresión y una 

movilización urgente para tomar las medidas necesarias para detener la colonización israelí en los 

territorios palestinos ocupados, llevando a los agresores y criminales ante los tribunales internacionales 

de justicia, en especial porque agredieron y violaron propiedades privadas pertenecientes a 

ciudadanos palestinos. 

 

2- A la Organización de las Naciones Unidas, a sus organismos e instituciones y a los países firmantes 

de la Cuarta Convención de Ginebra para una rápida acción que proporcione protección a nuestro 

pueblo y sancionar a los responsables que cometen estas flagrantes violaciones de los acuerdos firmados 

entre las partes. 

3- A los países árabes e islámicos para una acción inmediata con el fin de rescatar al pueblo en general y a 

Jerusalén, tomando las medidas que sean necesarias para detener el cáncer colonialista que corroe el 

cuerpo del Estado de Palestina amenazando con fragmentarlo a través del proyecto colonial en la zona 

designada como E1, como también los proyectos de judaización del Valle (del Río Jordán), además de 

otros proyectos anunciados con toda arrogancia y desafío a la humanidad y a la legalidad internacional. 

                                                                         
                                                                            Ramallah, 16 de enero de 2013   

 

Ministerio de Asuntos Exteriores 
 


